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Honorables Magistrados 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
Sección Primera – Subsección ‘A’ 
E. S. D. 
 

Radicado: 25000234100020240036800 

Referencia: Subsanación de la demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho (Art. 138 C.P.A.C.A.) 

Demandante: JOSÉ ANDRÉS RÍOS VEGA 

Demandado: CONTRALORÍA DISTRITAL DE BOGOTÁ 
 
Respetados Señores, 
 
JAIME LOMBANA VILLALBA, identificado como aparece al pie de mi 
firma, en mi calidad de apoderado judicial del señor JOSÉ ANDRÉS RÍOS 
VEGA, parte demandante dentro del presente trámite, de conformidad con lo 
expuesto en el numeral 8 del artículo 162 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A)1, acudo 
respetuosamente ante ustedes con el propósito de allegar la subsanación de la 
demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Art. 138 C.P.A.C.A.), 
tal y como fue solicitado a través del Auto de Inadmisión de la demanda del 
5 de junio de 2024 proferido por el Despacho. 
 
En virtud de lo anterior, las correcciones realizadas al texto de la demanda 
son las siguientes: 
 

Ø Pruebas que se pretenden hacer valer. En la demanda subsanada se 
incluyó el listado completo de los anexos y pruebas que acompañan el 
medio de control. En ese listado se incluyó un enlace de acceso por 
documento para facilitar su visualización. 
 

Ø Del Derecho de Postulación. Junto con la demanda subsanada se anexa 
un nuevo poder otorgado por el señor JOSÉ ANDRÉS RÍOS VEGA, el 
cual cumple con los requerimientos del despacho, para poder actuar 
dentro de la presente actuación.  
 

Ø Vinculación de un tercero. En el acápite de No. 1 DESIGNACIÓN DE 
PARTES Y SUS REPRESENTANTES se incluyó a la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

 
1 Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
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COOPERATIVA como tercero con interés. En el mismo sentido, en el 
acápite de No. 9. NOTIFICACIONES se incluyeron sus datos de 
notificación física y electrónica. 
 

Ø Correcciones formales. Se realizaron correcciones de errores de 
digitación y ortográficos, los cuales no cambian el sentido del texto de 
la demanda presentada.  

 
Les reitero mi respeto,  
 
 
JAIME LOMBANA VILLALBA 
C.C. 79.157.086 de Bogotá D.C. 
T.P. 49.479 del C.S. de la J. 
 


